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ESTA
DE ACUERDO

'El sistema fiscal espafiol, en su
conjunto, no estd adecuado a la
mentalidad fiscai y en el momen-
to presente parece ser grande-la
contradiccién entre las normas fi-
jadas en la ley y la realidad de
la imposicién.

Tal es lo que se dice en un
estudio-informe sobre “Distribu-
cién profesionas de la carga fis-
cal en Espafia”, realizado por el

doctor Bernd Biervert, del Centro -

de Investigacién de Colonia, para
la economia social empinca bajo
la direccién del profesor Schmol-
ders, catedritico de Econom{a Po-
litica y Hacienda Péblica de Ia
Universidad de Colonia, cosside-

. rado como uno de los més des-
tacados expertos mundiales en ma-
teria fiscal internacional.

Este estudio, que aparece pu-
blicado en el Gltimo mimero del
“Boletin'“de ' Estudios Econdmis
cos”, de la Universidad’ commal
de Deusto, ¥ que recoge casi en
su integridad la Agencia Fiiropa
Press, estd siendo utilizado por el
Inshtuto de’ Estudios Fiscales en
el informe qus se est4 réalizando
sobre ¢l sistema fiscal espafiol de
cars a su futura reforma.

Recomendaciones

El informe—primero que ex-
haustivaments estudis ¢l tema—
dedica en su capftulo final una
serie de recomendaciones, después
de indicar que la adopcién de un
sistema impositivo sobré los in-
gresos—caso ' de  Espafia—ha . de
perjudicar fuertemente s la pro-

pensién fiscal, aparte descrxmea—A "

lizable.’

Podria ser conveniente por pan-
te de la Administracién—se dice—
el admitit en Ia ley, ante Ia ac-
tual smuacién dc desarrollo socxo-
econdmico, la’ actual xmposm(m
sqbre el producto, con su ufiliza-
¢ién de rudimentarios sistemas de
evaluacién global y no ocmitarla
detris de normas fisciles que de-
bido 2 su forma pronunciada no
pueden aphca-rse en el estado ac-
tual de la técnica fiscal’ espafiola
y de la Administracién. .

Cabrfa gravar las grandes Em-
presas de acuerdo con las magni-
tudes reales de beneficios y. vo-
lumen de operaciones, como ya
se hace en parte. Posteriormente

- deberfa el legislador—prosigire el
informe—estar interesado ‘en au-
mentar las posibilidades de la im-

posicién de acuerdo con magnitu- -

des reales, lo que podria ‘realizar-
se-creando para la declaracién de
los ingresos segin la contabx[xdad
determinados alicientes en el sis-
tema fiscal, con ‘el fin de estimu-
lar la ampliacién de esta clase de
evaluacién. Esta medida irfa en-
tonces también encaminada a un

comportamiento més concienzudo

de los: contnbuyent&s en sus Em-
presas.

A largo plazo parece que pue-
de ‘enjuiciarse "de forma positiva
Ia disposicidn de los contribuyen-
tes de admitir usa evaluacién de
acuerdo con magnjtudes realés de
Ingresos y rendimientos, al tiem-
‘po de ampliar y mejorarse cua-
litativamente la Administracifa
fiscal.

'S6lo mediante una ampliacién
considerable de las autoridades
competentes para la evaluacién y
control de los impuestos y una
mejora de la cuaiificacién de sus
funcionarios seria posible ampliar

la necesaria relacién de confian-
za de los contribuyentes hacia la
Administracién fiscal y hacerla

utilizable para la imposicién real

de los ingresos.

El estudio-informe—que resalta
“la desnudez del sistema fiscal”,
encubierta por l2s normas lega-
les—hace historia de las reformas

fiscales llevadas a cabo en nues-

tro pafs y analiza minuciosamen-
te 1a composictén dé los impues-
tos, su cé.loulo, recaudaci6n, etcé-
tera.

Se destaca en el estudio el pro-
gresivo aumento de los xmpruestos
indirectos, la inoperancia del sis-
tema espanol sobre la ‘renta y el
hecho'de que cadi. una de las cla-

-ses " de . ingresos—agricultura, in-

dustria, capital, etc.~—reporta tan
sblo pna fraccién deo lo que po-
dria y deberfa alcanzar como in-
gresos fiscales, ademés de las con-
siderables desviuciones 'interpro-
vinciales por ‘ctlpa de amplio uso

de estimaciones 'y repartos globa-

1« ‘éntrelos “contribuyentes.
Sealudeenelim' ¢ a que
“resulta, dificil justiciar 13 facha-

da Jegalista de log impuestos sobre

la renta, la cuota deo’ beneficios y-
¢l trifico de las Empresas, que so

ha apaxudo totalmente de la rea-
fidad fiscal”. También se especi-

fica quie “Ia. exténsibn de Ta eva-,
luécién global al impuésto sobre.

el trifico de Empresas—en ¢l que
¢l contribuyerite entra en contacto

directo ¢on la Admn:stracxén de;

Hacienda, sin intéryencién dé su
representants’ profwonal—supone
un retrocéso decisivo’ con respec-
to a la entigua regulacién de jm-

estos especiales sobre el consu-

mo" dado qus ello conduce & la

plmhmposdclén de’ efgunos sigrios

EL 25 POR 100
CREE QUE SON
DESIGUALES

empresariales cuya vmculacxén con
el- volumen de’ operaciones resnl-
ta, ademds, tan pnoblemétxca co-
rno ‘la ‘que presentd” ¢l™ beneficio,

Resultados
de una encuesta

% El 63 por 100 de los contri-
buyentes auténomos, el "56 por
100" de; 108 empresapos, el 65.
por 100 de los industriales y el
54 por 100 de los profésionales
hbcrales prefieten® ‘que los impues-
tos se fecauden en relacién a sus
ingresos, y solamente el -28- por
100 de los auténomos, el 35 por
100 de los empresarios, el 24 por
100" de los industriales- y el 45
por 100 de 16s' profesionales libe-
rales’s¢ inclinan por €| actual sis-
tema de evaluacién global.

% El 66 por 100 de los contri-
buyentes auténomos, el §4 de los
émpreésarios, el 67 de’los indus-
triales y el 66 de los profesiona-
les 'liberales prefieren ‘¢l control
de Hacienda “sobre sus ingresos,
mientras el 22, el 34, el 20 y 22,
respectwamente, creen pos ible
caleular Ia medicién” fiscal 'justa
sin un control directo.

% Una quinta parte de los en-

cuestados considera la formula-

cién de la declaracién fiscal co-
mo motivo de fuerte preocupa-
cién, Un porcentaje casi igual no
ve en ello ninguna molestia, y
una gran mayoria—el 56 por
100—lo considera como una pre-

ocupacién ligera. Sélo un 10 por’
100 de los contribuyentes se cree-

EL 22 POR 100
OPINA QUE
SON INJUSTOS

gravado en exceso, cuando de he-
cho esto” es lo_.que sucede 'de

:acuerdo“con Ja- Ley. -Una” quinta’

parte de los contnbuyentcc ‘anté-
nomos cree estar sujeta a un gra-
vamen| superior que otras’ perso-
nas en igual situacién economlca,
mientras ‘el 59 por 100 opinan
que no hay diferencias,

% Menos de 1a mitad de los con-
sultados creen que la suma de'la
carga fiscal es: mmutable, mien-
tras ¢l 33 por 100 opinam que
‘ocupéndose eliog” dé  Eus: asuntos

fiscales” pueden “ahorrar.

¥ El 18 por 100 do Tos encues-
tados entienden que la palabra
imipuesto equiyale 3 *“se”me quita
algo”, el 126 por 10072 “he” de
entregar algo”, el 43‘por I
"contnbuyo con afgo”’y ¢ 13
por ‘100 no"dig una respuesta con-
mﬂa.

' # El 26 por 100 de los pregun-

tados cfée que el sistéma " fiscal
ests,” en” general, "bien repartido,
mientras un 25 por 100 entiende

_que es designal ¥ un 22 por 100

opina que su’ distribucion “és “in-
justa. -

% En la cousxdcracxén de im-
puestos ‘injustos”, un 20,8 por
1007 sg inclina por el"dé lo: ‘in-
grésos’ por i;abajq auténomo y
no ‘duténomo, un 12,6  por 100
por el de Sociedades, un 12 por
100 por el gereral sobre la renta
y un 6 por 100 por ¢l impuesto
industrial.

% A la pregunta de a quién pa-
garia impuestos si pudiera elegir,

el 23 por 100 de los consultados
se incliné por el Municipio, el
51 por '100 por el Estado, ¢l 8
por 100.por ninguno de los dos
y el 18 por 100 no dio contesta-
cién exacta.

¥ El proceder de un centribu-
yente que mtcncmnadamente in-
dique menos ingresos de'los que
tiene en realidad es juzgado por
cerca de un 40 por 100 como una
postura negativa del defraudador
frente a la” Administracién; al 33
por 100 le deja indiferente, y pa-
ra el resto se pone de parte del
defraudador, encontrando consi-
deraciones positivas en su actua-
cxén '

% ‘Mientras los contribuyentes
auténomos prcsentan una moral
fiscal negativa ¢n un porcentaje
ue oscxla entre ‘el 39 por 100
pequefios industriales) y 52' por
100 (emp-esarios), los asalariados
s6lo muestran un 10 por 100, y
los empleados y funcionarios, un
12 por’ 100 en ese nivel’ ncgatxvo.
La defraudacién del impuesto so-
bre ¢l Trifico de Empresas y el
soborno’ del funcionario de Ha-
cxenda son los delitos fiscales que-
cxperxrnentan Ia ‘méxima repulsa,
siguniendo a’ continuacién el caso
de pacientes privados, la doble
contabilidad y 1a evitacién de sig-
nos externos.

% El 40 por 100 de los espa-
fioles’ consxdcra 1 cuanto a 1m-

'puestos, aqne cl individio es més
.importante que el Estado, en tan-

to que éste tiene mas nnportancxa‘
para un 46 por 100, En- el se-
gundo ‘¢aso resulta’ qué un por-
céntaje igiial de elevadq (44 por
100) sé pronuncia a favor del Es-
tadg (“todes nosot;os sombos’ el
Estadq") O “bjen"se dxstancxa del

mismo (el Estido son Tos de arri-
ba”). Por. otro Iado, dos fercios
de Jos no auténomos consultados
adoptan’ una postura’ de adhesién
¢ inclusp de fuerte adhesién con
respecto al Estado, en tanto que

‘uno de cada cinco asume una ac-
titpd neutral Y sblo pno de cada

diez’ 1a repiilsa.



